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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

130/2019 Y SU 
ACUMULADA 136/2019 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS Y DIVERSOS 
INTEGRANTES DE LA 
CÁMARA DE SENADORES 
DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN 

   08/septiembre/2022 
Agréguese al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito presentado por quienes se 
ostentan como diversos estudiantes y Coordinador 
de la Clínica Jurídica “Minerva Calderón” de la 
Universidad Iberoamericana del Estado de Puebla, 
por medio del cual realizan diversas 
manifestaciones a manera de amicus curiae, en 
relación con las acciones de inconstitucionalidad al 
rubro indicadas.  
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

83/2022 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS SENADORES 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

   05/septiembre/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio, los escritos y los anexos, 
suscritos, respectivamente por la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, y por el 
Presidente y la Presidenta de las Mesas Directivas 
de las Cámaras de Diputados y de Senadores del 
Congreso de la Unión, a quienes se tienen por 
presentados con la personalidad que ostentan, 
rindiendo los informes solicitados, al Poder 
Ejecutivo Federal, así como a las Cámaras del 
Congreso de la Unión. 
Como lo solicitan, se les tiene exhibiendo como 
pruebas las documentales que acompañan y, a las 
respectivas Cámaras, señalando domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad y 
designando delegados; de igual forma a la Cámara 
de Senadores, ofreciendo como pruebas la 
instrumental de actuaciones y la presuncional en 
su doble aspecto, legal y humano. 
Asimismo, se les tiene dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en proveído de once de 
julio del presente año, al exhibir copias certificadas 
de diversas documentales relacionadas con los 
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antecedentes legislativos de la norma general 
controvertida, así como del ejemplar del Diario 
Oficial, que contiene su publicación; en 
consecuencia, queda sin efectos el apercibimiento 
de multa decretado en autos. Por tanto, con las 
constancias relativas a los antecedentes 
legislativos de la Cámara de Senadores fórmense 
los cuadernos respectivos. 
Por otra parte, respecto a la solicitud de la Cámara 
de Diputados, se acuerda favorablemente su 
petición de acceso al expediente electrónico; 
consecuentemente, agréguense a autos las 
constancias de los autorizados con firma 
electrónica vigente. 
Sin embargo, se precisa que el acceso estará 
condicionado a que la firma, con la cual se otorga 
la autorización, se encuentre vigente al momento 
de pretender ingresar al expediente; asimismo, la 
consulta podrá realizarse con posterioridad al 
presente auto. 
Por lo que hace a la solicitud de la Consejera 
Jurídica de hacer uso de medios electrónicos, 
hágase de su conocimiento que, su petición 
prácticamente implica solicitar copias simples de 
todo lo actuado; en consecuencia, a fin de 
garantizar la adecuada defensa de dicha autoridad 
y preservar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza a la promovente para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y las constancias 
existentes en el presente asunto, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
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defensa y sólo tiene como finalidad brindar a dicha 
autoridad la oportunidad de defensa. 
En relación con lo anterior, se apercibe al Poder 
Ejecutivo Federal, así como a la Cámara de 
Diputados que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que puedan darle 
a la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico o de la reproducción por la 
utilización de los medios electrónicos autorizados, 
se procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de las 
autoridades solicitantes, como de la o de las 
personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, aun cuando hubieran sido 
aportadas al medio de control de 
constitucionalidad sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
Asimismo, de conformidad con lo solicitado por el 
Poder Ejecutivo Federal y por la Cámara de 
Senadores, se autoriza a su costa, la expedición 
de las copias simples que indican, las cuales 
deberán entregarse por conducto de las personas 
designadas para tal efecto, previa constancia que 
por su recibo obre en autos. 
Lo anterior, en el entendido de que, para asistir a 
la oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Por otro lado, con copias simples de los informes 
presentados, córrase traslado a los Diversos 
Senadores Integrantes de la Sexagésima Quinta 
Legislatura del Congreso de la Unión y a la 
Fiscalía General de la República, en la inteligencia 
de que los anexos presentados se encuentran 
disponibles para consulta en la citada Sección de 
Trámite, y deberán tener en cuenta lo previsto en 
el invocado “Acuerdo General de Administración 
número II/2020”. 
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Finalmente, quedan los autos a la vista de las 
partes para que, dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
formulen por escrito sus alegatos. 
Ahora bien, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este auto. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

67/2022 

ACTOR: FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO 
DE MORELOS 

   06/septiembre/2022 
Visto el estado procesal del presente asunto, y 
toda vez que ha transcurrido el plazo legal de tres 
días hábiles otorgado mediante proveído de 
dieciséis de agosto de dos mil veintidós, a la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Morelos, para que desahogara el requerimiento, 
efectuado por este Alto Tribunal, consistente en 
remitir copia certificada de todas las documentales 
relacionadas con el acto impugnado, o bien, 
informar la imposibilidad que tiene para exhibirlas, 
sin que a la fecha lo haya hecho, no obstante de 
encontrarse legalmente notificado, como se 
advierte de la constancia de notificación que obra 
en autos. 
En consecuencia, se hace efectivo el 
apercibimiento dictado en el citado acuerdo, se 
resolverá con los elementos que obran en autos. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

80/2022 

ACTOR: FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO 
DE MORELOS 

   06/septiembre/2022 
Visto el estado procesal del presente asunto, y 
toda vez que ha transcurrido el plazo legal de tres 
días hábiles otorgado mediante proveído de 
dieciséis de agosto de dos mil veintidós, a la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Morelos, para que desahogara el requerimiento, 
efectuado por este Alto Tribunal, consistente en 
remitir copia certificada de todas las documentales 
relacionadas con el acto impugnado, o bien, 
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informar la imposibilidad que tiene para exhibirlas, 
sin que a la fecha lo haya hecho, no obstante de 
encontrarse legalmente notificado, como se 
advierte de la constancia de notificación que obra 
en autos. 
En consecuencia, se hace efectivo el 
apercibimiento dictado en el citado acuerdo y, se 
resolverá con los elementos que obran en autos. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

89/2022 

ACTOR: FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO 
DE MORELOS 

   07/septiembre/2022 
Visto el estado procesal del presente asunto, y 
toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 
treinta días hábiles otorgado mediante proveído de 
quince de junio del año en curso, a la autoridad 
demandada para que diera contestación a la 
demanda de controversia constitucional y señalara 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, sin que a la fecha haya comparecido para 
tal efecto la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Morelos, no obstante de encontrarse 
legalmente notificada, como se advierte de la 
constancia de notificación que obra en autos. 
En consecuencia, se hace efectivo el 
apercibimiento contenido en el citado proveído y 
las posteriores notificaciones derivadas de la 
tramitación y resolución de la presente 
controversia constitucional se le harán por medio 
de lista, hasta en tanto designe domicilio en esta 
ciudad. 
No obstante lo anterior, con fundamento en el 
artículo 35 de la citada Normativa Reglamentaria, 
se requiere por segunda ocasión a la Comisión de 
Derechos Humanos del referido Estado, para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, remita a este 
Alto Tribunal, por conducto de quien legalmente lo 
representa, copia certificada de todas las 
documentales relacionadas con el acto 
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impugnado, o bien, informe la imposibilidad que 
tiene para exhibirlas; apercibida que, de no 
hacerlo, se resolverá el asunto con los elementos 
que obran en autos. 
Por otra parte, se señalan las once horas del lunes 
veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, para 
que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento 
y desahogo de pruebas y alegatos. 
Para asistir a la celebración de la audiencia a 
través de dicho sistema, las partes, se les requiere 
para que, dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, 
mediante promoción presentada físicamente en el 
buzón judicial, o bien, remitida a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), el respectivo 
representante legal de cada una de las partes o 
delegado, envíen: 
1. Nombre completo del representante legal y/o de 
los delegados que tendrán acceso a la audiencia y 
que acudirán en forma remota, quienes deberán 
contar con FIREL o, en su caso, con firma 
electrónica FIEL (e.firma) vigente. 
2. Proporcionar la Clave Única de Registro de 
Población (CURP), de las personas que tendrán 
acceso a la audiencia y que acudirán en forma 
remota. 
3. Copia de las identificaciones oficiales con 
fotografía reciente con las que se identificarán el 
día de la audiencia.  
Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de no 
dar cumplimiento a la totalidad de los requisitos 
antes indicados, se entenderá que no es su 
voluntad participar en el desarrollo de la audiencia 
y en el entendido de que, una vez que este Alto 
Tribunal verifique que la FIREL o firma electrónica 
FIEL (e.firma) proporcionadas se encuentran 
vigentes, se acordará favorablemente la 
autorización, lo cual únicamente será notificado 
por lista. 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 7 - 7 

La audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la Titular de esta 
Sección de Trámite, quien las conducirá y dará fe 
de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que ella designe. 
El ingreso a la audiencia será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”. 
Cabe precisar que el botón de acceso podrá estar 
habilitado hasta quince minutos después de la 
hora fijada para la audiencia y, al inicio, deberán 
mostrar la misma identificación que remitieron. 
Se hace del conocimiento de las partes que, a 
efecto de llevar a cabo la referida audiencia, se 
dará cuenta con las promociones y las pruebas 
ofrecidas previamente o durante la celebración de 
ésta, cuya presentación debe realizarse a través 
del “Buzón Judicial”, o bien, mediante sistema 
electrónico de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


